
administración local

ay u n ta m i e n t o s

GoLmayo

solicitada licencia ambiental y de obra presentada por d. Francisco Javier Pérez Barrientos, con
dni nº 09.766.731-B, en nombre y representación de Vodafone España, saU, con ciF nº a-
80.907.397, para instalación de antena de telecomunicaciones en Pol. 4, Parc. 5275 de Golmayo,
perteneciente a este término municipal, conforme al proyecto técnico redactado por los ingenieros
técnicos industriales d. José manuel carnota mosquera y d. mario García sanjuán, y visado por
el colegio oficial de ingenieros técnicos industriales de la coruña (coEticor) con fecha 16
de diciembre de 2011; y dado que dicha actividad se encuentra exenta de calificación e informe de
las comisiones de Prevención ambiental, según el anexo ii, pto. “q” de la ley 11/2003 de 8 de
abril, de Prevención ambiental de castilla y león, por el presente se abre un plazo de información
pública de la solicitud por término de 20 días, contados desde el siguiente hábil al que aparezca
publicado el presente edicto en el Boletín oficial de la Provincia de soria.

dentro de dicho plazo, el expediente queda de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento para
que pueda ser examinado por quienes se consideren de algún modo afectados por la actividad y
presentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observaciones que estimen convenientes.

Golmayo, 24 de noviembre de 2011.– El alcalde, Benito serrano mata. 3169
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